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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 22 (veintidós)  
comentarios de los cuales 2 fueron recibidos fuera de la fecha límite para recibir 
observaciones: 
 

1. Fecha recepción: 17 de Noviembre de 2016 
Hora: 10:29  

 

Señores 
UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA 
Bogotá. 
  
Un cordial saludo. Revisando los texto del documento veo con preocupación que dentro de las medidas 
en el sector residencial que podría beneficiarse de los incentivos tributarios no se incluye nada (al 
menos como medida propuesta) respecto a las estufas eficientes de leña. A pesar del importante trabajo 
que se viene adelantando en esta materia desde diferentes organizaciones públicas y privadas y de los 
esfuerzos que se han emprendido para hacer visible el tema, la importancia que se le otorga en el Plan 
Indicativo para desestimar todos estos esfuerzos ( a pesar de que son bien explicados en la 
caracterización del sector). 
 
 
Lograr un escalamiento de proyectos de estufas como los que se tratan de emprender solo será posible 
si desde el sector público se reconoce la importancia de este tema, el cual debe trascender las páginas 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

de los documentos oficiales para convertirse en hechos reales. Lo planteado en el PAI parece no 
guardar coherencia con lo que se pretende en este tema en el contexto nacional. 
 
 
 

2.       Fecha recepción: 21 de Noviembre de 2016 
Hora: 14:40 pm 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.       Fecha recepción: 25 de Noviembre de 2016 
Hora: 13:17 pm 

 



 

 

 



 

 

 
 
 

4.       Fecha recepción: 25 de Noviembre de 2016 
Hora: 13:17 pm 
  

 

Estimados Señores 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Por medio del presente, tengo a presentar las siguientes recomendaciones recomendaciones al 
PLAN INDICATIVO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (PAI 2016 -2021): 
  

         Actualización Incentivos Tributario y No Tributarios (2.7 Estrategias y acciones base 
para el cumplimiento de metas sectoriales): Se menciona las medidas objeto de incentivo 
tributarios para el sector Industrial Tabla 46 ( ver imagen) 

o   OBSERVACIÓN: Se incentiva únicamente la instalación de variadores de 
velocidad para motores entre 10 HP a 50HP. 
o   PROBLEMAS: 



 

 

  En la industria mediana y pesada, la mayor cantidad de sistemas con 
potencial de reducción de consumo de energía eléctrica son operados 
por motores de potencias mayores a 50 HP (en algunos casos hasta 2.0 
MW). La limitación de los incentivos a potencias pequeñas desestimulará 
la inversión en los sistemas de mediana y gran potencia generalmente 
operando bombas y ventiladores (cargas cuadráticas) controlados por 
estrangulación mecánica, cuyo potencial de ahorro es importante. Estas 
actualizaciones no se han realizado debido a las grandes inversiones que 
demandan, tomando en cuenta que estos sistemas han operado en 
algunos casos por varias décadas de esta forma. Por la mismo tamaño de 
la inversión, su retorno financiero no logra cerrar y en otros casos el 
tiempo de retorno es tan extenso que implica un riesgo de operación 
muy alto para la empresa que realiza la inversión. 
  Por temas de calidad energía. Los variadores de 10HP a 50 HP son 
generalmente de 6 pulsos, generan componentes de armónicos que por 
su baja potencia y por costo no suelen instalarse Filtros de armónicos. 
Por otro lado,  los variadores de potencia mayor a 50 HP son 
generalmente suministrados con filtro de armónicos hecho que afecta de 
forma importante el monto de la inversión afectando su factibilidad 
financiera. 

  
o   PROPUESTA: 

   Eliminar el límite (especialmente superior) para la potencia de los 
motores en los que se instale variador de velocidad y que sean objeto de 
incentivo. 
  Incentivar la  instalación de variadores de velocidad que tengan una 
distorsión armónica máxima de 5% en corriente y voltaje (Cumplan con la 
Norma IEEE 519 -1992) 
  

o   BENEFICIOS ESPERADO: 
  Incentivar la participación de actores claves para lograr los objetivos de 
reducción de consumo de energía eléctrica. Mediana y Gran Industria 
  Incentivas proyectos que han estado suspendidos por cierre financiero 
con potenciales de ahorro importante 
  Estimular la actualización tecnológica en equipos industriales de gran 
potencia. 
  Que el nuevo procedimiento incentive el uso de equipos que cuiden la 
calidad de energía. 
  En los casos de variadores de media tensión, existen tecnología (mayor 
a 18 pulsos) que no solo compensan distorsión armónica sino también 
factor de potencia.  



 

 

 
 
 
 

De antemano agradezco su atención y espero puedan incluir mis comentarios en el documento 
final. Quedo atento a sus comentarios. 

 
Cordial Saludo, 
 
 
 

5.       Fecha recepción: 28 de Noviembre de 2016 
Hora: 10:17 pm 

 
 



 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

6.       Fecha recepción: 30 de Noviembre de 2016 
Hora: 12:13 pm 
 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

7.       Fecha recepción: 3 de Diciembre de 2016 
Hora: 8:47 

 
 

Estimados señores,  

  

Con relación al asunto de la referencia, me permito adjuntar un documento son 

sugerencias relacionadas con el reemplazo del Diesel que actualmente se usa en 

Colombia en el transporte terrestre,  por Gas Natural.  

Básicamente las conclusiones del documento que adjunto, son las siguientes: 

  

•      El Gas Natural es la alternativa global para todo tipo de transporte, siendo 
además eficaz, sostenible y viable para la reducción de emisiones en el 
transporte terrestre de carga y de pasajeros y fluvial. 
•      Para cumplir con los compromisos de reducción de emisiones adquiridos 
por Colombia, en el acuerdo de Paris, el gobierno Colombiano debe emanar 
la directriz de que el combustible que se usara en Colombia en el transporte, 
a partir del 2018, será el Gas Natural en reemplazo del Diesel. 



 

 

•      El gobierno colombiano, deberá establecer los incentivos económicos 
para que el uso del Gas Natural Licuado (GNL) en el transporte de carga, sea 
preferido por los transportadores de carga a corto , mediano y largo plazo. 
•      Las inversiones requeridas para desarrollar toda la logística de 
producción, distribución, reemplazo de equipos y  aprovisionamiento para el 
GNL, durante los primeros 10 años, de aplicación de nuevo combustible, se 
estiman en  7.700 Millones de dólares. . 
•      El amplio despliegue de infraestructura que se requiere para el GNL, 
dotará de una ventaja competitiva a determinadas zonas portuarias, además 
de generar actividad económica en la transformación de tracto camiones y 
demás equipos de transporte. 
•      El Gobierno Colombiano debe promover unos acuerdos entre los 
Generadores de Carga, los Operadores Logísticos, los Transportadores y los 
Receptores de Carga, acuerdos que regulen los tiempos en cada uno de los 
puntos de la cadena, tendientes a reducir los tiempos del todo el proceso 
logístico, que sin lugar a dudas va a representar importantes reducciones de 
costos y beneficios para todos los miembros de la cadena de suministro y 
para el medio ambiente.  
•      Para el desarrollo de proyectos relacionados con la reducción de 
emisiones, los países desarrollados han aportado 100.000 Millones de 
dólares para contribuir con los países en vías de desarrollo (como Colombia) 
y países pobres, en la implementación de planes y proyectos tendientes a 
reducir las emisiones al medio ambiente. Se debe considerar la posibilidad 
de obtener recursos adicionales de esta fuente,  para financiar el desarrollo 
del GNL para el transporte terrestre en Colombia.  
 

 
  



 

 

Incluyo también comentarios sobre el modelo de solución para San Andrés,  en cuanto al 

uso del gas natural como combustible para ese Paraíso de Colombia y un Video para 

ayudarnos a entender lo importante que es cuidar nuestro Medio Ambiente.    

Quedo atento a sus comentarios y a cualquier inquietud que tengan sobre los documentos 

adjuntos…  

 Cordial saludo… 

 
 
 

8.       Fecha recepción: 3 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:08 
 

Popayán, 03 de diciembre de 2016. 

Señores MinMinas 

Bogotá, D.C 

Asunto: Comentarios sobre el Plan de Acción Indicativo del PROURE 2016 - 2021 

 Cordial Saludo. 

Teniendo en cuenta la baja participación de las FNCER en la autogeneración a nivel nacional, 

ver sección 3.2 del documento, el plan debería fijar metas ambiciosas para la incorporación de 

éstas en el país, por ejemplo, fijar metas claras y alcanzables a 2021 para que en las edificaciones 

oficiales se incorporen sistemas de energía solar FV. 

Cordialmente, 

 
9.       Fecha recepción: 4 de Diciembre de 2016 

Hora: 15:34 
 

Popayán, 04 de diciembre de 2016. 

  

Señores MinMinas 

Bogotá, D.C 

  

Asunto: Comentarios sobre el Plan de Acción Indicativo del PROURE 2016 - 

2021 

  

Cordial Saludo. 

 

 
 

 



 

 

Con el ánimo de complementar la observación anterior, me permito adicionar los numerales 2, 

4, 6 y 7 del Artículo 19. Desarrollo de la energía solar,  de la Ley 1715: 

 

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Vivienda y 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de sus funciones, fomentarán el 

aprovechamiento del recurso solar en proyectos de urbanización municipal o distrital, en 

edificaciones oficiales, en los sectores industrial, residencial y comercial. 

 

4. El Gobierno Nacional considerará la viabilidad de desarrollar la energía solar como fuente de 

autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para el consumo 

de electricidad de estos usuarios. 

 

6. El Gobierno Nacional incentivará el uso de la generación fotovoltaica como forma de 

autogeneración y en esquemas de GD con FNCER. 

 

7. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía considerará esquemas de 

medición para todas aquellas edificaciones oficiales o privadas, industrias, comercios y 

residencias que utilicen fuentes de generación solar. El esquema de medición contemplará la 

posibilidad de la medición en doble vía (medición neta), de forma que se habilite un esquema 

de autogeneración para dichas instalaciones. 

 

Cordialmente, 

 

 
10.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 

Hora: 15:40 
 
 

Estimados señores: 
  
De acuerdo con las fechas indicadas por el Ministerio, adjuntamos el comunicado de AGREMGAS con 
comentarios al documento PROURE, el cual agradecemos sea radicado y nos informen el número que 
le fue asignado. Muchas gracias. 
  
  
Cordialmente, 
  

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 

 
11.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 

Hora: 16:59 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

12.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:12 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

13.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:26 
 
 
 
 
 
 



 

 

Doctor 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 
Director General 
Unidad de Planeación Minero-Energética - UPME 
Avenida Calle 26 # 69D-91, Piso 9 
Ciudad 
  
  

Asunto: Comentarios al Documento “Plan De Acción Indicativo De 
Eficiencia Energética –PAI- 2016-2021”. 

  
Respetado Doctor Valencia, 
  
De acuerdo con la solicitud de comentarios al documento “Plan De Acción Indicativo 
De Eficiencia Energética –PAI- 2016-2021”  dispuesto para los agentes en la página 
web de esa entidad, presentamos para su consideración los principales 
comentarios, sobre diferentes aspectos analizados en el documento. 
  
En general, consideramos que el documento contiene un análisis muy completo 
sobre movilidad eléctrica, considerando los diferentes segmentos y niveles de 
desarrollo tecnológico acorde con las propuestas de medidas e incentivos. No 
obstante, la masificación de esta tecnología requiere adecuaciones en las 
edificaciones para el montaje de puntos de recarga privada e instalación de 
estaciones de recarga públicas, las cuales, sugerimos que sean incluidas y 
consideradas en la lista de bienes y servicios asociadas a los incentivos y 
programas de financiación de eficiencia energética. 
  
Así mismo, con el objetivo incentivar el aprovechamiento y utilización de fuentes de 
energía renovables, se sugiere incluir en la lista de bienes y servicios sujetos a 
incentivos, equipos, sistemas y adecuaciones en edificaciones para el 
aprovechamiento de energía solar, pues es una fuente de energía ilimitada y 
renovable que  actualmente no está siendo aprovechada. Estas tecnologías 
también permiten regular la temperatura al interior de las construcciones,, 
contribuyendo al uso racional de la energía. 
  
La medida “uso de contadores bidireccionales” está considerada en los sectores 
industrial, terciario y residencial. Vemos muy positivo la incorporación de esta 
tecnología en las medidas y la aplicación de incentivos tributarios, evidenciando su 
potencial en diferentes sectores. Sin embargo, consideramos que esta funcionalidad 
de los contadores no es suficiente para promover la eficiencia energética, pues se 
limita a permitir el registro de intercambios de energía. En este sentido, ponemos a 
su consideración ampliar estos beneficios para sistemas de medición 
inteligente, tecnología que adicional a la medición bidireccional, tiene múltiples 
funcionalidades para promover la eficiencia, tales como monitoreo remoto, registro 
diario de consumo, mensajes de alerta para el usuario y el operador de red frente a 
consumo anormales y limitación de carga, entre otros. Así mismo, es preciso tener 



 

 

en cuenta que para masificar la medición inteligente es fundamental que esta 
tecnología sea remunerada de forma adecuada. 
  
Como medida aplicable a los sectores industrial, terciario y residencial, sugerimos 
incluir la utilización de paneles solares para calentamiento de agua y como 
suministro de energía eléctrica, así como las demás Energías Renovables No 
Convencionales, asociado al potencial que hay en estos sectores tanto en el 
Sistemas Interconectado Nacional como en las Zonas no interconectadas.  
  
Con el objetivo de alcanzar las metas planteadas en el documento, consideramos 
fundamental que se elabore un esquema de seguimiento de forma anual al 
cumplimiento de las metas, de tal manera que, se pueda evaluar la efectividad de 
los incentivos, políticas y financiación, y que se puedan realizar ajustes o 
modificaciones necesarias para cumplir con las metas de eficiencia energética. 
  
De manera particular, en la Página 46, sobre las estrategias relacionadas con 
transporte, sugerimos considerar como reconversión tecnológica del parque 
automotor, renovación con vehículos eficientes y promoción de la introducción de 
vehículos eléctricos e híbridos en el segmento particular. Esto, ya que si las 
estrategias de este segmento se limitan sólo a la promoción como allí está 
planteado,  podría pasar que sólo se logre informar a este segmento frente al uso 
de energéticos alternativos, pero no una sustitución de vehículos. Es preciso 
recordar que para que las inversiones en movilidad sean sujetas de los incentivos 
tributarios, el Ministerio de ambiente deberá acoger las metas planteadas en el 
PROURE. 
  
En los últimos años se ha evidenciado el ingreso de nuevas tecnología en el 
mercado. En ese sentido y previendo que esta tendencia se mantiene, 
consideramos fundamental que tanto las medidas, programas del PROURE como 
las listas de bienes y servicios consideradas en la Resolución UPME 045 de 2016, 
puedan ser actualizadas de forma periódica, con el objetivo de evitar que 
tecnologías que contribuyen a mejorar la eficiencia energética puedan quedar 
excluidas de los beneficios, incentivos y/o financiación, retrasando así la entrada de 
tecnologías eficientes al país. 
  
Quedamos atentos a cualquier información detallada que puedan requerir de 
nuestros análisis, o a definir un espacio para que podamos presentar ampliamente 
los comentarios. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

14.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:37 
  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
15.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 

Hora: 17:43 
 
Doctor 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 
Director General 
Unidad de Planeación Minero-Energética - UPME 
Avenida Calle 26 # 69D-91, Piso 9 
Ciudad 
  
  
Asunto: Comentarios al Documento “Plan De Acción Indicativo De Eficiencia Energética –PAI- 2016-

2021” 
  
  
Estimado doctor Valencia: 
  
En atención a la publicación para comentarios del Documento “Plan De Acción Indicativo De Eficiencia 
Energética – PAI - 2016-2021”, presentamos nuestras observaciones.  De manera general, resaltamos el 
desarrollo de los análisis detallados en diferentes sectores, los cuales, consideran aspectos de gran 
importancia para la promoción de tecnologías que aportan al uso más eficiente de la energía.  
  
De forma particular, consideramos lo siguiente: 
  

         Metas en Energías Renovables: Es fundamental incluir en las metas indicativas, 
la participación de las Energías Renovables no convencionales, ya que actualmente 
se cuenta con un potencial identificado de generación con eólica, solar y geotermia 
y la posibilidad de acceder a incentivos que generen un ambiente favorable para la 
inversión.  
  



 

 

         Eficiencia en plantas térmicas: Se menciona en el capítulo 3.1, que un reto 
importante en eficiencia energética en plantas de generación eléctrica, es mejorar 
la eficiencia de las plantas térmicas, en ese sentido, vemos importante considerar 
este aspecto dentro de las medidas y la opción explicita de poder acceder a la 
obtención de incentivos económicos, de manera que se puedan implementar 
programas que permitan alcanzar este objetivo.  
  

         Seguimiento a las metas: Se sugiere implementar un mecanismo de 
seguimiento a las metas, que permita identificar requerimientos de financiación, 
instrumentos económicos adicionales, efectividad de las políticas ,así como realizar 
ajustes necesarios en para cumplir los objetivos. 
  

         Nuevas tecnologías: Actualmente se ha evidenciado que los beneficios 
tributarios se encuentran restringidos a la lista de bienes y servicios considerada en 
la Ley 1715 de 2014 y la Resolución UPME 045 de 2016, para evitar limitaciones en 
la entrada de tecnologías que pueden contribuir a mejorar la eficiencia energética, 
se sugiere considerar en el plan, un mecanismo o una lista que sea actualizada 
semestral, o trimestralmente, de tal forma que nuevas tecnologías al contribuir a la 
eficiencia energética puedan acceder a los beneficios tributarios. 
  

         3.3.1 Eficiencia energética en plantas de generación de electricidad: Se propone 
modificar la redacción, evitando adjetivos difíciles de medir como 
“significativamente” y en cuanto al CO2 es mejor no adoptar una posición altamente 
específica sobre la  tecnología de separación y almacenamiento, que por sus 
costos, impacto negativo  sobre la eficiencia de la planta y complicaciones técnicas, 
han con llevado muchas dificultades de implementación. La redacción sería la 
siguiente:  
  

“Un reto importante para Colombia en tecnologías más eficientes para generación 
termoeléctrica, tienen que ver con aumentar la eficiencia de transformación de las 
centrales y disminuir las emisiones de CO2 mediante la modernización de equipos 
y la posibilidad de optimizar a largo plazo los combustibles fósiles, el uso de ciclos 
combinados con turbinas de gas y de vapor, y la utilización y penetración comercial 
generalizada de calderas con ciclos de vapor supercríticos y ultra-supercríticos. Otro 
paso será la generación distribuida con la aparición de micro redes que generarán 
cerca de los puntos de consumo como mecanismo eficiente para la generación de 
energía...” 

  
  
Esperamos con estos aportes contribuir en la construcción colectiva de una propuesta  y un marco 
normativo que promueva el uso racional y eficiente de la energía. 
  
  
Cordialmente, 
  
  
 
 
 



 

 

 

16.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:46 

 

Buenas tardes, 

  

A continuación se presenta el texto propuesto para el documento, en lo relacionado con el 

sector de agua potable y saneamiento básico, donde se tuvo en cuenta lo inicialmente 

proyectado el Plan de Acción:  

El sector de agua potable y saneamiento básico, en el cual se incluyen los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo,también presenta importantes 

oportunidades de mejoramiento de la eficiencia energética, en relación con la operación 

propia de las empresas prestadoras de los servicios, particularmente para acueducto en 

el bombeo de agua, en alcantarillado para su tratamiento y de aseo en el 

aprovechamiento en rellenos sanitarios. 

La energía eléctrica puede representar entre un 10% y un 40% de los costos totales de 

la operación de los sistemas de tratamiento de agua (potable y residual), llegando a 

valores cercanos al 10% de los costos totales de un sistema de acueducto y/o 

alcantarillado, por lo cual es fundamental implementar medidas de eficiencia energética. 

En el marco de la Estrategia Colombiana de Desarrollo en Bajo Carbono, se formuló el 

Plan de Acción Sectorial de Mitigación de Agua, el cual contiene dentro de sus líneas de 

acción la optimización de la eficiencia energética, la reducción de costos en la operación 

de los sistemas de tratamiento de agua y el fomento del uso de fuentes no 

convencionales de energía en dichos sistemas. 

Se formularon al respecto acciones relacionadas con la promoción de la optimización en 

la operación de los sistemas de tratamiento, el fortalecimiento de la capacidad 

institucional y la divulgación de estrategias, teniendo como resultado la publicación de 

la Guía para la Optimización Energética en Sistemas de Tratamiento de Agua, elaborada 

por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, como cabeza del sector de agua potable 

y saneamiento básico. 

La guía contiene los elementos básicos asociados a la Gestión Integral de Energía, 

centrándose en la planificación energética, para lo cual se presentan medidas de 

evaluación, indicadores y medidas de ahorro energético. Se espera que este documento 

se convierta en una herramienta para que los operadores de los servicios puedan 

implementar un modelo de Gestión Integral de Energía, que les permita obtener 

reducciones en los costos operativos asociados al consumo energético. 

De igual manera, se puede señalar el caso de La Guajira a través de la estrategia Alianza 

por la vida y el agua en La Guajira, donde con inversiones de diferentes entidades del 

Gobierno Nacional, se adelantan proyectos para la exploración de fuentes de agua para 

extracción, como pozos, molinos, arroyos, etc., las cuales trabajan con fuentes de 

energía diferenciadas: solar, eólica, regular y sistema mixto (regular y solar). 



 

 

A su vez, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apoyó la ejecución del Programa 

de Eficiencia Energética en Empresas de Agua Potable y Saneamiento Básico en 

Colombia, el cual comprendió la realización de 15 Auditorías Energéticas a prestadores, 

como diagnóstico del consumo de energía y proponer proyectos y acciones para mejorar 

la eficiencia energética en el proceso productivo de cada empresa. Los resultados 

indicaron que las medidas de ahorro son variables, que pueden ir desde simples ajustes 

operativos, con costo nulo o bajo, hasta medidas que implican la realización de 

inversiones en equipos.  

Por otra parte, para el servicio de acueducto se puede mencionar, que el bombeo 

utilizado en la captación de agua cobra mayor importancia, toda vez que el uso de fuerza 

motriz es común en los sistemas de acueducto y las empresas cuentan con equipos 

(principalmente motores y bombas) sobredimensionados, obsoletos y sin sistemas de 

control. Información recopilada por la UPME, indica que acueductos con un alto 

componente de bombeo, presentan indicadores cercanos a los 1,4 kWh/m3 mientras que 

los acueductos por gravedad presentan indicadores de 0,82 kWh/m3. Referentes 

internacionales muestran indicadores de 0,45 kWh/m3 lo cual evidencia el alto margen 

de reducción de consumos. 

Asimismo, la implementación de la reglamentación sobre construcción sostenible 

expedida en la resolución 549 de 2015, presenta la Guía de ahorro y energía, definiendo 

porcentajes de ahorro importantes, los cuales deberán ser monitoreados para su 

respectivo cumplimiento. 

Finalmente, el sector ha identificado la necesidad de fortalecer la captura y 

procesamiento de información de los municipios y prestadores en el Sistema de 

Información Único (SUI), como quiera que se hace necesario mantener la respectiva 

medición, reporte y verificación de indicadores. 

 

Quedamos atentos a sus inquietudes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

17.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 18:04 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

18.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 19:15 

 
Bogotá, 5 de diciembre de 2016 

Señores 

Ministerio de Minas y Energía 

UPME 

pciudadana@minminas.gov.co 

  

Referencia: Comentarios Plan de Acción Indicativo PROURE 2016-2021 

Por medio de la presente, la empresa Regeneracion Ltda, identificada con el nit 

900278616-5 hace comentarios al documento de contiene el Plan de Acción Indicativo 

PROURE 2016-2021, en la siguiente forma: 

1.       Tabla 46: Propuesta de medidas de eficiencia energética objeto de incentivos 
tributarios para el sector industrial  

  

Solicitud: Incluir el incentivos tributarios de deducción de renta dentro de la medida 

de  Programa de Auditoria Energéticas Voluntarias. 

Justificación:  El articulo 11 de la Ley 1715 de 2014 incluyó como objeto de beneficio 

de los incentivos tributarios de deducción de renta la etapa de investigacion en 

programas de uso eficiente de la energía. 

  

2.       Tabla 46:  Propuesta de medidas de eficiencia energética objeto de incentivos 
tributarios para el sector industrial  

  

Solicitud: Adicionar a la medida de contadores bidireccionales los sistemas de 

submedición energética remota 

Justificación: La gestión energética requiere de sistemas de submedicion remota que 

permitan evaluar el rendimiento y sirvan de soporte a los protocolos internacionales de 

medición y verificación. También es requerido para los programas de gestión de la 

demanda  

3.       Tabla 47: Propuesta de medidas de eficiencia energética objeto de incentivos 
tributarios para el sector terciario 
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Solicitud: Incluir como medida el desarrollo Programa de Auditoria Energéticas 

Voluntarias y otorgarle el incentivo de deducción de renta 

Justificación:  El articulo 11 de la Ley 1715 de 2014 incluyo como objeto de beneficio 

de los incentivos tributario de deducción de renta la etapa de investigacion en 

programas de uso eficiente de la energía. 

4.       Tabla 47: Propuesta de medidas de eficiencia energética objeto de incentivos 
tributarios para el sector terciario 

  

Solicitud: Adicionar a la medida de contadores bidireccionales los sistemas de 

submedición energética remota 

Justificación: La gestión energética requiere de sistemas de submedicion remota que 

permitan evaluar el rendimiento y sirvan de soporte a los protocolos internacionales de 

medición y verificación. También es requerido para los programas de gestión de la 

demanda  

5.       Capitulo 3.2 Cogeneracion y Autogeneracion 
  

Solicitud: Por favor incluir el nombre de la empresa o consorcio que desarrollo el 

estudio de potencial de autogeneración y cogeneración  

Justificación: Todos los otros estudios que sirvieron de soporte para el PROURE 

hacen referencia a las empresas consultoras que lo desarrollaron  

19.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 19:26 

 
Buenas tardes, 

De manera atenta acudimos a ustedes con el fin de remitir comentarios pertinentes al documento en 

consulta “plan de acción indicativo de eficiencia energética 2016-2021”. 

Al respecto quisiéramos manifestar que la Eficiencia Energética es considerada una de las principales 

estrategias de mitigación de impactos ambientales. Entenderíamos del documento planteado que los 

biocombustibles se encuentran en la línea base del consumo del sector transporte, debido a que ya 

contamos con mezclas que aportan a la mitigación de impactos ambientales. No obstante lo anterior, no 

es clara su participación en las estrategias de Eficiencia Energética, perdiéndose el aporte actual a la 

reducción  de emisiones. 

Agradecemos el espacio dado por la UPME para emitir comentarios al documento de la referencia y 

solicitamos amablemente que sea explicito el aporte de los biocombustibles en la eficiencia energética y 

que sean contemplados en las proyecciones planteadas. 

 

 Cordial Saludo 



 

 

 

20.       Fecha recepción: 5 de Diciembre de 2016 
Hora: 19:41 

 
Buenas noches, en atención al espacio para comentarios, remitimos los considerados por miembros de 
Naturgas en el marco del Sector Transporte: 
La fijación de cualquier objetivo a favor del uso de energías limpias en este sector, debe ir acompañado 
de incentivos que garanticen condiciones adecuadas para la incursión de nuevas tecnologías 
haciéndolas competitivas en un mercado acostumbrado al uso de derivados del petróleo, que 
representan importantes costos ambientales y sociales. Estos posibles incentivos deben ser 
considerados al fijar las metas de reducción de emisiones, pues deberían ser preferidos los de mejor 
indicador costo-beneficio.  
Así, ante una acertada intención de contribuir al escenario de eficiencia energética mediante la 
reducción de combustibles líquidos y el impulso del gas natural vehicular (GNV) y de la electricidad; es 
necesario tener en cuenta la tecnología disponible para cada uno de los casos, así como los escenarios 
económicos de adquisición que aplicarían a los posibles usuarios ya que estos guiarán los incentivos 
requeridos para desarrollar el mercado. 
Nos permitimos realizar los siguientes comentarios: 

1.       Revisar las cifras base para la estructuración de las metas.  Es conveniente revisar el 
escenario base, en algunos casos se identifican cifras que no parecen ser reflejo de la realidad. 
En el caso del GNV, por ejemplo, sobre el actual el número actual de vehículos de servicio 
intermunicipal activo, alcanzar una meta de 28,000 a cierre del período implicaría la 
introducción de más de 4,000 vehículos anuales a GNV, cifra que incluso supera la tasa de 
venta de este tipo de vehículos en el país.  Teniendo en cuenta que la mayoría de estos 
vehículos opera actualmente con motores diésel, el objetivo debe ser incentivar la renovación 
de la flota con dedicados a GNV. 
En este mismo sentido parece alta la cifra de vehículos por categoría vehicular reportado en la 
página 35.  Entendemos esta cifra alcanza los 8 millones. 
  
2.       Consideraciones sobre el GNV en el transporte público de pasajeros. Es tímida la meta 
establecida en este segmento frente a las reducciones en emisiones que se podrían lograr en 
ciudades diferentes a Bogotá con la operación de sistemas de transporte urbano con 
GNV.  Teniendo en cuenta no solo las bondades ambientales del combustible, sino la 
disponibilidad tecnológica y la viabilidad financiera de su uso para los operadores con relación 
a alternativas como la electricidad, con el GNV se podrían lograr penetraciones totales en este 
segmento, un mandato para su uso es el camino que ha funcionado en ciudades como 
Cartagena y Medellín.  Esta ciudades, al igual que Palmira han comprobado las bondades del 
uso del GNV, demostrando que para los próximos 5 años lo que parece más sensato sobre la 
base de la disponibilidad y costo de entrada de la tecnología es la promoción del uso del gas 
natural en este segmento. 

 
En la página 34 del documento, sobre la acción del SITP de Bogotá, se debe hacer explícita la 
medida para todas las ciudades abastecidas con GNV. 

3.       Energías limpias en taxis y vehículos oficiales. Suponer la sustitución total de las flotas de 
vehículos oficiales y de taxis por energía eléctrica en los próximos 5 años, aunque parece una 
medida ambientalmente perfecta, debe ser analizada frente al costo que podría representar 



 

 

para el país su implementación, no solo por la necesidad de hacerlo económicamente 
atractivo para el usuario sino por el costo que podría representar el desarrollo o mejoramiento 
de la infraestructura requerida para la atención de la demanda supuesta en el lapso en 
cuestión con energía eléctrica. 

 
Con base en la experiencia de las conversiones a GNV, se concluye que para lograr la 
penetración de un combustible alternativo en el mercado, los esfuerzos para presentar una 
opción atractiva a los usuarios deben estar dirigidos a alcanzar un payback inferior a un año, 
siendo entonces necesario reducir ampliamente un sobrecosto de cerca de $50MM por cada taxi 
que se pretenda sustituir.  Así, teniendo en cuenta la costo efectividad que ofrece el 
combustible, dentro del objetivo de sustitución planteado deben ser considerados también los 
vehículos convertidos y dedicados a GNV. Las conversiones realizadas en vehículos 0 km con 
tecnología de inyección secuencial (homologadas por los representantes locales), contribuyen 
ampliamente a la disminución de emisiones, principalmente de MP. 

4.       Definir los supuestos para el GLP.  Con relación al escenario de penetración para el 
GLP parecen adecuados los supuestos del mercado que podría atender (vehículos de uso 
particular principalmente), sin embargo es importante tener en cuenta que para que la 
demanda de este combustible pueda desarrollarse en el país es necesario resolver temas 
de oferta que actualmente no permitirían abastecerla de manera 
adecuada.  Adicionalmente, el nivel de penetración alcanzado dependerá casi totalmente 
de la competitividad que el combustible esté en capacidad de ofrecer frente a sus 
sustitutos tradicionales, y hoy no hay escenarios claros de precio.  Por otra parte, aunque 
con condiciones de competitividad similares a las observadas en otros países para el GNV y 
el GLP, los escenarios de crecimiento propuestos tienen sentido, no es claro bajo qué 
supuestos se obtienen menores emisiones de CO2 con el uso de GLP que con el uso de 
GNV. 

  
5.       Concentrar esfuerzos en el uso de GNV (GNC o GNL) en vehículos de carga pesada.  El 
GNV (entendido como GNL o GNC) es “la” alternativa para propiciar cambios importantes en el 
nivel de emisiones contaminantes, pues es prácticamente la única solución limpia para los 
vehículos de transporte de carga pesada, uno de los principales segmentos consumidores de 
energía en el sector transporte.  Su costo beneficio es claro, teniendo en cuenta el volumen 
potencial de reducción de emisiones que ofrece este segmento frente a los incentivos 
adicionales a los existentes requeridos para cerrar su viabilidad financiera al usuario. 

  



 

 

Análisis económico del uso de GNV para propietarios de tractomulas 

 
Por ejemplo, la eliminación del cupo de chatarrización para tractos a GNV requeriría una inversión 
de 4 billones de pesos para el mercado total (60mil vehículos), permitiendo una reducción total de 
5.4MM Ton de CO2 (cifras extrapoladas del documento en cuestión). 
Se debe anotar que a pesar de las restricciones de autonomía que representa el GNC frente al 
GNL, el GNC siempre tendrá un potencial de mercado importante en este sector por ejemplo entre 
clientes con rutas estables, teniendo en cuenta la cobertura de EDS disponible en el país (cada 
50Km aprox.).  

  
En un plan de medidas para la reducción de emisiones al medio ambiente, no vemos con 
tranquilidad que se suponga una reducción tan grande del consumo de GNV al cierre del período, 
teniendo en cuenta que el GNV debe ser considerado el combustible limpio de transición hacia 
alternativas como la eléctrica teniendo ya que hoy, y por los próximos 5 años, es la opción que 
ofrece la mejor relación costo-beneficio para el país en el transporte de pasajeros; y será la única 
opción limpia por muchos años más para el transporte de carga pesada, adicionalmente, la 
infraestructura de abastecimiento está probada.  Las medidas deben enfocarse en aquellos 
segmentos con menor concentración de vehículos y mayor nivel de emisiones, sobre la base del 
costo de su implementación y tecnologías disponibles. 

Por último, es clave en el ejercicio de definición de los incentivos requeridos para el logro de las metas, 
garantizar la continuidad de medidas promovidas anteriormente por el PROURE y que han resultado 
exitosas: La exclusión de IVA y la deducción de renta líquida, así como los aranceles especiales para 
los vehículos con combustibles limpios (estos viabilizaron proyectos con GNV en Bogotá, Medellín, 
Cartagena y Palmira).  
Agradecemos de antemano la consideración de los comentarios anteriores. 
Quedamos atentos a cualquier inquietud. 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

21.       Fecha recepción: 6 de Diciembre de 2016 
Hora: 0:37 

 
Estimados Señores – 
  
Atendiendo a su llamado a presentar observaciones, comentarios y propuestas sobre el documento en 
cuestión, que es la hoja de ruta para muchos de los programas dedicados a la sostenibilidad energética 
de nuestra nación, adjuntamos a la presente el documento donde se encuentran señalados y 
comentados mis pareceres, correcciones de forma y respetuosas sugerencias para que sean tenidas en 
cuenta. 
  
Al abrirlo, les pido que vayan al inicio del documento… dado que tengo comentarios de principio a fin. 
  
Por temas de tiempo y de extensión de la tarea, ofrezco disculpas al no presentar un documento donde 
se resuman los hallazgos y comentarios. Si ustedes cuentan con un formato y, me pueden otorgar un 
par de días, con gusto la presentaré de mejor manera. Sin embargo, creo que el documento, en la 
manera en que está, es elocuente y bien sustentado. 
 
Cordialmente,  
  
 

22.       Fecha recepción: 6 de Diciembre de 2016 
Hora: 7:24 

 

Buenos días, 
 
Envío comentarios para el PAI de eficiencia energética 2016-2021 
 

1.    Sección 2.3 Gráfica 2 “Distribución de consumo de energía final. Colombia – 
2015” 
Se solicita una explicación para la existencia del sector “No Identificado” así 
como las razones de que sea tan elevado, siendo superior al sector “Comercial 
y Público”. Adicionalmente se solicita una explicación de porqué las diferencias 
entre Oferta y Consumo son tan elevadas para algunos energéticos en el BECO. 
Estas diferencias son alarmantes siendo por ejemplo del 48% para el energético 
Diesel Oil. 
  
2.    Sección 2.4.1 Se solicita enunciar cuáles son los subsidios implícitos en la 
actividad de transporte “ya que los combustibles utilizados en esta actividad 
mantienen subsidios implícitos”.  
 
3.    Sección “2.5. Potenciales y metas de EE a 2021 por sector, uso y energético”: 
Como bien lo menciona el título de esta sección, se esperan los potenciales y 
metas de eficiencia energética a 2021. Solamente se describen las metas, por 
lo tanto se solicita incluir los potenciales discriminados por sector y energético, 
que permitan realizar una comparación con las metas propuestas. 
 
4.    Sección 2.6.1 Página 33: Se solicita mencionar que factores, condiciones 
macroeconómicas, o de la industria nacional motivan un escenario con 
penetración más fuerte del uso de GNV. 
 



 

 

5.    Sección 2.6.1 Tabla 9. “Tabla 9. Ingreso de vehículos a GNV en Transmilenio 
y SITP”  Aunque el título y el texto se refieran a GNV, la tabla menciona vehículos 
eléctricos, por favor aclarar.  
 
6.    Sección 2.6.1: Se solicita una justificación para las metas de sustitución de 
combustibles, e introducción de nuevas tecnologías puntualmente en:  
 

o Impulso vehículos dedicados a GNV para servicio público intermunicipal de 
pasajeros. 

o Reemplazo de la flota de combustión del sector oficial, por vehículos 
eléctricos. 

o Entrada de motos eléctricas y automóviles eléctricos nuevos a nivel 
nacional. 

o Medidas relacionadas con el GNL  

7.    Sección 2.7.2, Tablas 45, 46, 47, 48: Reconociendo que la adopción y 
aprobación de los Incentivos que acompañan cada una de las medidas para 
alcanzar las metas de eficiencia energética en cada uno de los sectores no son 
competencia de la UPME, se solicita no obstante que se cuantifique qué niveles 
de incentivos (Eg: El valor del cargo por congestión, o el tiempo y cantidad de 
renta líquida que se deduzca) aportan cuantitativamente a la consecución de las 
metas propuestas. (Siendo consciente de la incertidumbre asociada al impacto 
real de estos incentivos sobre el comportamiento del consumidor.) 
 
8.    Anexo 1: Con el fin evaluar el éxito del plan indicativo del PROURE 2010-
2015, se solicita reportar el cumplimento de metas de eficiencia energética 
definidas en cada uno de los 4 subprogramas sectoriales.  
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